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Apertura X Concurso FONDEQUIP Mediano 
2021 

La Dirección de Investigación (DINV) de la Vicerrectoría de Investigación (VRI) comunica 

la apertura del X Concurso de Equipamiento Científico y Tecnológico Mediano 

FONDEQUIP de ANID, cuyo propósito es adjudicar recursos para la adquisición y/o 

actualización de equipamiento científico y tecnológico mediano destinado a actividades 

de investigación. 

El equipamiento a postular, que puede estar formado por un equipo principal y 

opcionalmente sus accesorios, o por una plataforma de equipos, debe tener un costo 

igual o superior a $50.000.000. El financiamiento máximo a otorgar por ANID será de 

$400.000.000 por proyecto. La postulación debe ser realizada por una Institución 

beneficiaria, donde debe desempeñarse el Coordinador Responsable del proyecto. 

Opcionalmente, pueden participar Instituciones Asociadas, las cuales deberán presentar 

un Carta tipo de Acuerdo entre Instituciones. 

La duración total de los proyectos es de 42 meses. En una primera etapa, de 18 meses, 

el equipo debe ser adquirido, instalado y quedar operativo. En una segunda etapa, de 

24 meses, la ANID realizará seguimiento técnico al correcto funcionamiento y uso del 

equipo, y del avance de los indicadores comprometidos. 
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Cabe destacar que los proyectos de equipamiento relacionados con las siguientes 

temáticas tendrán una bonificación de 0,2 puntos: 

-          Cambio climático en océanos, costas y altas latitudes, y energías renovables. 

-          Mejoramiento de biobancos o biorepositorios de muestras humanas en Chile. 

  

En relación al co-financiamiento, la Institución Beneficiaria y/o Asociadas, si 

corresponde, deberán comprometer a lo menos el 10% del costo del ítem A. 

Equipamiento en aportes pecuniarios el cual deberá destinarse a los siguientes ítems 

y sub-ítems (en el orden establecido por bases): 

-          C.2 Otros Gastos de Operación (contratación de personal técnico y /o profesional 

especializado) 

-          C.1 Capacitaciones 

-          A. Equipamiento 

-            

Respecto a la condición establecida por FONDEQUIP sobre aportes totales (pecuniarios 

y no pecuniarios) equivalentes al 50% de cofinanciamiento del monto total del ítem A. 

Equipamiento en los restantes ítems del proyecto, serán las facultades participantes en 

conjunto con las Instituciones Asociadas, si corresponde, quienes deberán realizar un 

aporte de al menos el 40% requerido del costo del ítem "A. Equipamiento”, mediante un 

aporte total en los siguientes ítems: A (pecuniario), B (pecuniario o no pecuniario), o C 

(pecuniario o no pecuniario) 

  

Acerca del Informe Institucional de logros que cada proyecto debe presentar siguiendo 

el formato ANID, incluyendo los logros y resultados de indicadores de los proyectos 

adjudicados en las convocatorias 2013 al 2016, de la Facultad o Unidad académica 

equivalente a la que corresponde la nueva postulación, la DINV gestionará previamente 

este documento con las Facultades que cuentan con proyectos adjudicados en dichos 

concursos. El Informe de logros final se enviará a cada Coordinador(a) responsable para 

completar su postulación, el día 10 de mayo. En el caso de propuestas patrocinadas por 

Facultades sin proyectos adjudicados entre el 2013 y 2016, deben adjuntar el informe 

de logros indicando opción NO, donde señala el formato establecido. 
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Período de postulación 

 Para el/la Coordinador(a) Responsable: Desde el martes 23 de marzo hasta el 

jueves 06 de mayo de 2021 a las 13:00 horas (hora de Chile Continental), vía 

sistema de postulación en línea de la ANID. 

 Para la Institución Beneficiaria: Hasta el jueves 13 de mayo a las 13:00 horas 

(hora de Chile Continental) 

  

Proceso de Patrocinio Institucional 

1. I.                    Postulaciones en que la UC participe como Institución 

Beneficiaria 

La DINV podrá comprometer hasta el 10% del costo del ítem equipamiento con aportes 

pecuniarios (con un tope de $40.000.000), previa revisión caso a caso, para proyectos 

que cumplan con todos los requisitos establecidos en las bases y que, además, no 

compitan con otra postulación UC por el mismo equipamiento en esta 

convocatoria.  Para esto, el/la Coordinador(a) Responsable debe completar el siguiente 

Formulario Online adjuntando la documentación interna solicitada a más tardar el jueves 

06 de mayo a las 13:00 horas: 

 DOI del Coordinador(a) responsable firmada por el Decano respectivo. 

 Carta de Solicitud de Aportes a la VRI. 

 Carta de Compromiso de la Facultad Principal. 

 Carta(s) de Compromiso de la(s) Facultad(es) Asociada(s). 

 Carta(s) de Acuerdo entre Instituciones firmadas por los representantes de las 

Instituciones Asociadas, si es que corresponde (una carta por cada Institución 

Asociada) 

Para los casos en que el ítem equipamiento tenga un costo mayor a $400.000.000, las 

facultades participantes en conjunto con las Instituciones Asociadas, si corresponde, 

deberán aportar la diferencia con recursos pecuniarios para alcanzar el 10% exigido por 

FONDEQUIP. 

  

1. II.                  Postulaciones en que la UC participe como Institución 

Asociada 

El Investigador Asociado UC que sea designado por cada proyecto y que actúe como 

contraparte de la DINV, debe completar el siguiente Formulario online  adjuntando la 

documentación interna solicitada a más tardar el jueves 06 de mayo a las 13:00 horas: 

 DOI del Investigador Asociado UC firmada por el Decano respectivo 

(designado por el proyecto). 
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 Carta(s) de Compromiso de la(s) Facultad(es) Asociada(s). 

A partir de la revisión de la propuesta en el sistema de postulación de la ANID y de la 

documentación interna requerida, de aprobarse los antecedentes presentados a la DINV, 

se enviarán las Cartas de Compromiso de Institución Principal y la Cartas de Acuerdos 

entre Instituciones (si corresponde) firmadas, el día lunes 10 de mayo. Asimismo, se 

indicarán las observaciones y solicitudes de modificación/corrección si es pertinente. 

La postulación será devuelta en el sistema para que el Investigador Principal pueda 

cargar los documentos firmados en la plataforma y enviar nuevamente su postulación en 

la plataforma de postulación ANID a más tardar el martes 11 de mayo. 

Cuadro Resumen Plazos: 

Responsable Proceso  Plataforma  Fecha  Observaciones 

Coordinador 
Responsable 

Envío de 
postulación 
en plataforma 
FONDEQUIP 

Plataforma 
Postulación 
ANID 

Hasta el 06 
de mayo 
2021 a las 
13:00 horas 
(Chile 
continental)

Plazo 
completamente 
impostergable. La 
información y los 
documentos 
enviados a 
FONDEQUIP en su 
postulación serán 
considerados para 
entregar el 
patrocinio 
institucional, por 
lo tanto, su 
postulación debe 
estar completa. 

Coordinador 
Responsable 
UC 
Beneficiaria 
o 
Investigador 
UC Asociada 

Envío 
Formulario de 
Solicitud de 
Patrocinio 
Interno DINV 

Formulario 
UC 
Beneficiaria 

Formulario 
UC Asociada 

Hasta el 06 
de mayo 
2021 a las 
15:00 horas 
(Chile 
continental)

Para entregar el 
patrocinio 
institucional se 
considerará la 
información y los 
documentos de la 
postulación 
enviada a través 
del sistema de 
postulación en 
línea de 
FONDECYT y del 
formulario interno 
DINV. 

DINV  Revisión 
interna y 
observaciones 
DINV. 
Confirmación 
de aporte 

Correo 
Coordinador 
Responsable 
o 
Investigador 

Lunes 10 de 
mayo de 
2021 

En esta fecha la 
DINV enviará 
observaciones a 
los investigadores 
sobre cualquier 
problema de 
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pecuniario de 
Dirección 
Superior y 
envío de 
Carta de 
Compromiso 
Institucional y 
Carta(s) de 
Acuerdo, 
según 
corresponda. 

UC, según 
corresponda.

admisibilidad. 
Además, 
confirmará el 
aporte de la 
Dirección Superior 
y hará envío de la 
Carta  Institucional 
para que el 
Coordinador 
Responsable la 
cargue en la 
plataforma ANID. 
Para esto, la DINV 
devolverá la 
postulación por 
plataforma al 
Coordinador. 

Coordinador 
Responsable 

Corregir 
postulación 
en caso que 
corresponda, 
y adjuntar 
carta 
Institucional y 
carta(s) de 
acuerdo. 
Hacer nuevo 
envío de 
postulación 
por 
plataforma de 
ANID. 

Plataforma 
Postulación 
ANID 

Hasta el 
martes 11 
de mayo de 
2021 

Hasta esta fecha 
el Coordinador 
podrá hacer 
cambios en su 
postulación y, 
además, deberá 
adjuntar la carta 
institucional y 
carta(s) de 
acuerdo en la 
Plataforma de 
FONDEQUIP. Por 
último, deberá 
hacer nuevo envío 
de la postulación 
por Plataforma. 

DINV  Patrocinio 
Institucional 
de propuestas 
UC 
beneficiaria 

Plataforma 
Postulación 
ANID 

Hasta el 
jueves 13 
de mayo 
2021 a las 
13:00 horas 
(Chile 
Continental)

Plazo 
completamente 
impostergable. 
Las Instituciones 
Beneficiarias 
deben entregar el 
patrocinio 
institucional a 
través de la 
Plataforma de 
ANID. 

  

  

Documentos importantes: 
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Bases FONDEQUIP mediano 2021 

Equipos UC financiados por FONDEQUIP al 2020 

Ficha web DINV del Concurso 

  

Charlas de Difusión: 

  

Fechas por definir (se enviará VRI-Informa anunciando) 

  

Consultas externas: 

Vía Plataforma de Ayuda ANID hasta 10 días antes del cierre del concurso (hasta el 

jueves 29 de abril) 

Consultas sobre el proceso interno de patrocinio institucional: 

uc_fondequip@uc.cl 
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